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Referencia: 2023/00000411D

Procedimiento: Igualdad de género

Solicitud:

Servicios Sociales (SSC) 

RESOLUCIÓN

Atendida la providencia de Alcaldía, de fecha 12 de enero de 2023, que dispone que se inicie 
expediente administrativo para la aprobación de las bases que regulen el concurso “Comerç més 
igualitari” con el fin de responder a las acciones propuestas en el II Plan de Igualdad Municipal (2021-
2024).

Atendido el informe técnico de la Agente de Igualdad del Ayuntamiento de Llíria, de fecha 
20/01/2023, que adjunta las bases reguladoras del citado concurso para su convocatoria en el 2023.

Considerando que existe crédito suficiente y adecuado en el Presupuesto del Ayuntamiento 
de Llíria para el ejercicio 2023, con cargo a RC número 12023000000420 y aplicación presupuestaria 
100/23103/48900, por importe de 1.250,00 €.

Considerando que el contenido y tramitación del expediente se ajusta a la normativa vigente, 
sirviendo el presente informe-propuesta como informe del servicio jurídico exigido en el Reglamento 
de control interno del Ayuntamiento de Llíria.

Estimando que corresponde a la Alcaldía la facultad de aprobar el expediente conforme al 
régimen de competencias establecido en el art. 21.1) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
Bases de Régimen Local, siendo que las competencias en materia de igualdad y LGTBI están 
delegadas en el Alcalde, en virtud del Decreto de Alcadía nº 2021004302 de 21 de noviembre de 
2022.

 

Visto el expediente tramitado.

La propuesta de resolución del expediente ha sido Fiscalización de conformidad por la 
intervención municipal mediante informe de fecha 25/01/2023

Esta Alcaldía, RESUELVE:  



 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614205760702101012 en https://sede.lliria.es

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras para la concesión de los premios por el concurso “Comerç 
més igualitari”, así como su convocatoria para el 2023, por procedimiento de concurrencia 
competitiva, tal y como figuran en Anexo al presente acuerdo y conforme a los siguientes criterios:

 Bases reguladoras: Por la especificidad del concurso, las bases reguladoras se incluyen en las 
bases de la presente convocatoria.

 Aplicación presupuestaria y cuantía total máxima de los premios: 100/23103/48900; 
1.250,00 €.

 Objeto, condiciones y finalidad del concurso:  con motivo de responder a las acciones 
propuestas en la línea estratégica comercial del II Plan de Igualdad Municipal (2021-2024) 

 Importe máximo a obtener por los premiados:
Primer premi: 500 € i campanya publicitària valorada en 300 €
Segon premi: 300 € 
Tercer premi: 150 €

 Procedimiento de concesión: concurrencia competitiva.

 Órgano competente para la instrucción del procedimiento: Alcaldía.

 Órgano competente para la resolución del procedimiento: Alcaldía.

 Requisitos para participar y forma de acreditarlos: 
Els comerços de Llíria que reunisquen els següents requisits: 
a) Ser societats mercantils, els empresaris i empresàries individuals, les agrupacions de 

persones físiques o jurídiques, públiques o privades, les comunitats de béns i qualsevol 
altre tipus d'unitat econòmica o patrimoni separat sense personalitat jurídica, definides 
com a PIME o microempreses que exerciren l'activitat comercial o de prestació de serveis 
en el municipi de Llíria. 

b) Tindre sol·licitada la llicència d'obertura.

 Plazo de presentación de solicitudes: Abans del 30 de setembre de l’any 2023.

 Documentos e informaciones que deben acompañar a la solicitud:
La instància contindrà: 
a) Impost de societats de l'exercici 2022. 
b) Enumeració i xicotet detall de l'acció o mesura presentada, apartat de la baremació en què 
se situa i document justificatiu de l'acció.

 Posibilidad de reformulación de solicitudes en los términos previstos en el artículo 27 de la 
LGS: NO

 Criterios de valoración:
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El total de la baremació són 100 punts. 
a) 50 punts: Publicitat i accions de sensibilització
b) 25 punts. Suport a les accions que ja realitza l’Ajuntament a través de la unitat d'igualtat
c) c) 25 punts. Treball d’inclusió dins del mateix comerç.

 Plazo de resolución y notificación: El lliurament dels premis serà el mateix dia que se celebre 
la Gala del Comerç de l'any 2023.

 Forma de notificación y/o publicación: En la web municipal (www.lliria.es).

SEGUNDO.- Autorizar el gasto por importe de 1.250,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria 
100/23103/48900.

TERCERO.- Publicar la presente convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y, 
por conducto de la BDNS, un extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, así 
como anuncio de la convocatoria en el Tablón de Edictos Electrónicos del Ayuntamiento de Llíria y en 
la Web municipal (www.lliria.es).

CUARTO.- Designar como miembros del órgano colegiado encargado de la valoración de las 
solicitudes a:
Presidència: Alcaldía de Llíria. 
Secretària: Agent d’Igualtat.
Vocals: 
1 persona tècnica de Serveis Socials d’Atenció Primària: Bartolomé Caballero
1 persona tècnica de la Federació de Comerç de Llíria: Esther Gil

QUINTO.- Dar traslado de la presente Resolución/Acuerdo a la Intervención municipal y al resto de 
Departamentos del Ayuntamiento interesados, a los efectos oportunos.

El Llíria, a la fecha de las firmas electrónicas.

 

http://www.lliria.es
http://www.lliria.es
EL SECRETARIO

FIRMA ALCALDE
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